
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 12 de julio de 2021. Le informo señora 

juez que la perito autorizada para ingresar al despacho el día 21 de mayo, 

no asistió a la sede judicial; sin embargo, a través de llamada telefónica 

ese mismo día, indicó las razones por las cuales no se presentaba y 

manifestó que el apoderado de la parte interesada arrimaría escrito con 

las debidas explicaciones. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria. 
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Se agrega al expediente la manifestación del apoderado de la parte 

demandante en cuanto a la inasistencia de la perito grafológica a la cita 

programada por el despacho para el día 24 de mayo. Se reprograma la 

autorización de ingreso a la sede judicial a la perito, para la realización del 

dictamen grafológico, para el día 19 de julio de 2021, a las 10:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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